
Num. 15. Sábado 17 de Julio. Año d« 1880.

DE LA PfiOVfNEiA DE LOGROÑO
advertencia.

Las leyes y las disposiciones genera­
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
nubliquen oticialmenle en ella y cua­
tro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noriieinbre de 183 )

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, Dltoirraria j librería de 1>. ACll’STlA 
ORTOA ËDA, Ulereado 58 y Estación ft.

EN PROVINCIAS;

En la« principales librerías.

PRECIO DE SÜSCRICION.

En Logroño.—PoT un mes, 1Î rs. — 
Por tres id., 34.—Por seis’ 64.—Par 
un año, 120.

Fu¿ra.—?QT un mes, 16 . . —Pai 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OnCUL.
presidencia del consejo de ministros

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia, continúan 

sin novedad en su importante 

salud.

Administiación Provincial.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

«DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADA-S.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 
300.000 kilogramos de tabaco 
tn hoja habana de Partido 
pora suatido de las fábricas de 
la Peninsula.

Conclusion,

3,* Haber sido precedidas del depí?

7.® Si resultasen proposiciones ad- i 
misibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará provisional­
mente el servicio al mejor postor, á 
reserva de que recaiga la aprobación 
supérior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren el tipo del Go­
bierno resultasen dos ó más igua’es, se 
admitirán à los firmantes de las mismas 
pojas á la llana por espacio de uncuarlo 
de hora, adjudicándose provisional­
mente ti servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejora 
ninguna de las proposiciones iguales, 
adjudicará el servicio a la que so hu­
biese presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposi­
ción, nose abrirá el pliego del Go­
bierno,

Oaclarada la adjudicación pro­
visional del servicio, el rr^malaule fir­
mará los tarj-lones ô etiquetas en que 
designa la clase á que corresponden los 
tipos ó muestras a los cuales estarán 
adheridos.

Modelo de propogicion.

D. N. N ; vecino de..; y que reú­
ne Las circunstancias que ex'ge la ley 
para Ffpresentar en,acto público, en- 
t(‘rado del pliego de condiciones inser­
to en la Gaceta de Madrid número ...., 
fecha..... , y del anuncio del Bolrtin 
Oficial ce la p ovincia; número.... , 
fecha..... . y de cuantos nquisitos se 
exigen para adquirir en pública subas­
ta la adjudicación del servicio referen­
te à enliegar en las Fabricas Naciona­
les de Tabacos 500 ÜOO kilogramos de 
hoja habana de Partido de la isla de 
Cuba, de las clases y calidades que 
estipula el referido pliego; conforme à 
los tipos deposilado.s en la Dirección 
general de Rentas Estancadas que sir­
ven de base para el contrato, se com­
promete, bajo las expresadas condicio­
nes, sin modificación ulterior, à entre­
gar cada kiiógramo de todas clases in- 
dislinl.imeole al precio de..... pese­
tas..... céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado),

sito de garantía á que se refiere la re­
gla b.‘, cuya carta de pago, así como 
la cédula personal del proponente y 
demás documentos necesarios, se preg 
sentarán por separado, del pliego ce­
rrado en que conste la proposición. _

3.’ Estar susciilas por un español 
que pague coulnbucitn, lo cual se 
acreditará acompañando los documen­
tos justificativos de haber satisfecho 
los dos trimestres anteriores á la su­
basta, ó bien por un extranjero que 
presente garantía firmada por un espa­
ñol que reúna y acredite aquellas con 
diciones.

4 * Expresar en letra el p ecio por 
pesetas y céutinn.os de peseta, sin otra 
fracción menor, y sin agregar niiigu-' 
na condición eventual que altere, am- t 
plie ó modifique las condiciones de este i

. V -, I
A la subasta deberán concurrir los 

mismos lidiadores, ó en su defecto 
persona con poder bastante, que exa­
minará en el acto el Sr. Coasesor del 
Ministerio de Hacienda.

5.” El uepósílo de garantía de cada 
proposición consistirá en 50 OOl) pese­
tas, y se cobstiluiiá en la Coja de Da- 
pósitos con la calidad de piév.o para 
licitar, en metálico ó sus equivalentes 
à los tipos esloblecidos en las clases de 
valores admisib'es para este objeto, 
con arreglo á lo dispuesto en el Ueal 
decreto de 29 de Agosto de IR'ÍG, pu­
blicado en la Gaceta de 1.* de S liem- 
bre del mismo año.

6/ Terminada la recepción plie­
gos por el Presidente, tos pasara al ac­
tuario de la subasta para que este los 
lea en alta vez por el órnen en que 
hubiesen sido pre&enlad<)s, tomandu 
nota de su conleoido. La Junta de su­
basta juzgará en el acto de la validez 
de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir 
el pliego que contenga el precio máxi­
mo fijado por el Exorno. 5»r. Ministro 
publicándolo el Presidente, quien á su 
vista declarará si ha lugar á adjudicar 
el servicio, ó si por ser los precios de 

Has proposiciones más elevados que el 
¡fijado por el Gobierno no procede la ad- 
ijudicacion.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
jara que llegue á conocimiento de las 
jersotias que deseen interesarse en la 
•eferida subasta.

Logroüo 13 de Julio de 1880.—El 
efe económico, Luis María de Robles.

--------- ■■ rJB «i»

En la Gaceta de Madrid número 191 
jágína 82, correspondiente al dia 9 
del presente mes, se halla inserto el 
siguiente anuncio:-

<DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 
400.000 kilogramos de taba­
co en hoja habana de Vuelta 
Abajo de la isla de Cuba 
para surtido de las fábricas de 
la Península,

1/ La Hacienda pública ^contraía 
el suministro de 400 OOO ki ógramos 
de tabaco en hoja habana de Vuelta 
.\bajo de la isla de Cuba para las 
Fábricas de la Península, surtidos de 
las clases y en las proporciones si­
guientes:

Iq por 100 clase 8.*
20 por 100 clase 9.‘
35 por 100 clase lü.*, y
35 por ItiO capaduras.

2 * El tabaco objeto de este con­
trato ha de ser precisamente de Vuelta 
Abajo de las clases y en las proporcio­
nes que determina la cláusula anterior, 
de primera calidad, fresco y sano, con­
forme con los tipos ó muestras res­
pectivos; proceder directamente de la
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isla de Cuba; hallarse envasado en 
, tercios, à la costumbre del mercado 

productor, y forrados con una funda 
de lienzo para su mejor conservación 
y trasporte, quedando los envases áj 
beneficio de la Hacienda.

3.* Desde la publicación del pre-' 
sente pliego estrirán de manifiesto en I 
la Dirección general de Hacienda de 
la isla de (iuba, y en la de Rentas Es­
tancadas de >a Pecíüsula, los ejempla­
res necesarios de cada uno de los ti­
pos ó muestras délas clases 7.*, 8.“, 
9.* y 10.‘, y capaduras de tabaco de 
Vuelta Abajo,,que se contratan, con el 
objeto de que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la snbasta.

4.* Adjudicado definitivamente el 
servicio, dos ejemplares de cada tipo 
quedarán depositados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas; otros 
dos le serán entregados al rematante, 
é Igual número de ellos se remitirá à I 
cada una de las Fábricas de tabacos 
de la Península para que sirvan de 
término de comparación en los actos 
de reconocimiento.

5.‘ El que resulte contratista afian­
zará el cumplimiento del servicio con 
el 19 por lUO del importe total del 
suministro al tipo de adjudicación. La 
cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja 
general de Depósitos dentro de los 
ocho días siguientes al de la fecha en 
que se le comunique la adjudicación, 
en metálico ó sus equivalentes en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto, con ai reglo à lo mandado en 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, publicado en la baceta de 1.’ 
de Setiembre del propio año; enten­
diéndose que la gaiantia prestada para 
optar á la subasta no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nueva­
mente 00 se constituye como depósito 
necesario ai efecto.

La expresada fianza no podrá devol­
verse al contratista basta despues de 
terminado y liquidado el contrato sil 
apareciese exento de responsabilidad, I 
ó en el caso de rescision del mismo en 
virtud de comunicación que con este 
objeto pasará la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la de la Caja de 
Depósitos.

6." En el plazo de 15 días, conta­
dos desde la fecha en que se dé trasla­
do al contratista de la Real orden de 
adjudicacicn del servicio, otorgará la 
correspondiente escritura pública, cu­
yos gastos y el de sus cuatro copias 
serán de cuenta del mismo, asi como 
el pago de los anuncios que para la su-l 
basta se hayan publicado en la 6^aceta 
de Madrid y en la de la Habana; de­
biendo presentaren la Dirección gene- 
rol de Rentas el oportuno recibo que 
justifique haber cumplido este último 
requisito al entregar las copias de la 
escritura.

Si en los plazos de ocho y quince 
dias que respeclivamenle se señalan 
no constituye el rematante la fianz» 
definitiva, ó deja de otorgar la escrito-1 
ra, perderá la cantidad que depositó| 
para licitar, y se tendrá por rescindi­
do el contrato à su perjuicio, produ­
ciendo esta declaración los efectos que 
se expresan en el art. 5? del Real de­
creto de 27 de Febrero de 1852.

El que resulte adjudicatorio en el 
remate solo podrá .«olicitai la cesión ó 
traspaso del servicio en aquel momen­
to, y despues de otorgada la escritura 
de fianza y puesto en posesión del ser­
vicio, debiéndose hacer constar en el

primer caso en el acta de la adjudi­
cación provisional. Por lo tanto, una 
vez adjudicado provisionalmente, no 
se dara curso á ninguna solicitud en 
demanda de cesión ó traspaso hasta 
despues de presentada la escritura de 
fianza y puesto el contratista en pose­
sión del servicio.

7.* Será Obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los dere­
chos de exportación establecidos en la 
fecha de la celebración de la subasta, 
auo cuando su cobro y exacción estu­
viese fijada para una época posterior; 
pero si desde la adjudicación del ser-

PRIMERA CONSIGNACION.

- D© 8.' De 9* D© 1O.‘ De capadura. TOTAL.
1

10 por 100. 20 por 100. 35 por 100. 55 por 100.

Küóff ramos. Kilogramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos.

En todo el mes Octubre de 1880. . . , 5.000 10.000 17.000 17.000 50 000
En todo el mes de Noviembre de id. . 5.000 10.000 17.000 17.000 50.000
En lodo el mes de Diciembre de id. . . 5.000 10.000 17 000 17 000 50.D00
En lodo el mes Enero de 1881. . . . 5.000 10.000 17.<X)0 17.000 50.000

Total.....................20.000 30.000 70.000 45.000 0.009

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 8.* De 9.‘ De 10.* De capadura. TOTAL.

- Kilógramos. Kilóyramos. Kilógramos. kilógramos. kilófframos.

Est.* de Marzo de 1881. . . 5.000 10.000 17 500 17.500 50.000
En l.*de Abril de id...................... 5 000 10.000 17 500 17.500 50.000
En 1.® de layo de id. . . . 5.000 10 000 17.500 17.500 50.000
En 1.“ de Junio de id . . . 5.000 10.000 17.500 1 17.500 50.000

Total. . . . 20.000 50 eoo 70.000 70.000 200.000

Las entregas de sus consignatarios 
se harán en las Fábricas dei tro de los 
)lazos fijados, en la proporción de 
dases y cantidades que á cada uno de 
aq-jellos establecimientos señale la Di­
rección general de Rentas Estancadas, 

ue podrá variar esos señalamientos 
uando lo exijan las conveniencias del 

servicio; pero sin alterar la totalidad 
de las clases y cantidades que para 
cada plazo de entrega se estipula.

Ei contratista podrá anticipar las 
entregas, en cuyo caso será de su 
cuenta el alquiler de los locales nece­
sarios para aimaceuar el tabaco si no 
hubiera cabida suficiente en las fabri 
cas, no teniendo derecho al abono de 
su importe hasta el vencimiento de los 
plazos respectivos.

11. Presentado el tabaco en las 
Fabricas, se procederá á so reconoci­
miento, prévia la autorización de la 
Dirección general de Rentas Estan­
cadas.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta que se compondrá:

!.• 
vincia.

2/ 
Fábrica 

3.’

Del Jefe económico de la pro-

Del Al minis lia J or Jefe de la

El Contador de la misma.

vicio y durante el período del contra­
to sufriese su aumento ó disminución 
dichos derechos, se hará por la Hacien­
da la bonificación correspondiente de 
la diferencia en el primer caso, y por 
el interesado à la Hacienda en el se­
gundo.

8 * El contratista deberá presen­
tar de cada cargamento en la Direc­
ción general de lientas Estancadas un 
certificado de la Aduana de origen pa­
ra acreditar la procedencia de los ta­
bacos que conduct', haciéndose constar 
en dicho documento el número de 
tercios y su peso bruto.

4 .® De los Inspectores de labores 
y facultativo, donde lo hubiere.

5 .® Del contratista ó su represen 
tante; y

6 .' Del Notario.
Los Administradores Jefes de las 

Fábricas darán aviso con 21 horas de 
anticipación cuando ménos á los res­
pectivos Jefes económicos del dia y 
hora en que haya de verificarse el re­
conocimiento y en el caso de que no 
concurra, se practicará el acto á ¡aho­
ra designada, presidiendo el Jefe de la 
Fábrica.

Los Administradores-Jefes de las 
Fábricas y los Inspectores de labores 
y ftcullalivos, como periciales, practi­
carán el reconocimiento del tabaco, 
siendo responsables de su clasificación 
y aplicación; y el Contador asumirá la 
misma responsabilidad cuando no pro­
teste ó no dé cuenta iomediatamente à 
la Dirección general de Rentas Estan­
cadas de les defectos que á su juicio 
contenga el género.

La Dirección general de Rentas po­
drá agregar á la Junta de reconoci­
miento los funcionarios que tenga por 
conveniente, con voto ó sin él.

12. El reconocimienti se practica­
rá en la foru.a siguiente:

Todos los tercios quesean objeto del

9. * Los gastos que se originen en 
la carga descarga y definitiva localiza­
ción del expresado artículo hasta ve­
rificarse el reconocimiento, peso y re­
cibo en las fábricas, serán de cuenta 
del rematante.

Asimismo vendrá obligado à satis­
facer el importe que corresponda como 
subsidio industrial por el importe de 
las entregas que realice.

10. Los 400.000 kilógramos de 
tabaco que se contrataran ee entrega­
rán en las Fábricas en las épocas y 
proporciones siguientes:

; vamente, y de cada uno de ellos se 
I extraerá y abrirá el número de mano- 
’ jos que se considere necesario para 

juzgar con acierto del estado y condi­
ciones del tabaco, procediéndose á su 
comparación con los tipos ó mues­
tras remitidos por la Dirección gene­
ral de Rentas. Si resultase que el ta­
baco de los tercios corresponde à los 
tipos ó muestras, que es de la misma 
clase y calidad, que se encuentra en 
perfecto estado de conservación y 
reune todas las condiciones estipula­
das en la clausula 2.“, se declarará 
admisible por los peritos reconocedores 
en la clase que á cada tercio corres­
ponda, según los tipos ó muestras re­
mitidos por la Dirección. En caso 
contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia, se extraerá la parte 
dañada,-procediéndose á^ la clasifica­
ción del rosto de los manojos, con los 
cuales se volverá à formar el tercio 
siempre que no se hubiese perjudica­
do.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá al peso bruto de los tercios 
admitidos y de los «lesechados, des­
contándose para apreciar el peso lim­
pio de cada tercio un 10 por 100 por 
razón de taras.
una entrega se numerarán correlali-
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13. De todas tas operaciones de 
que trata la condición anterior se ex­
tenderá por el JNolario acta detallada, 
que tirœarân todos los concurrentes.

Cuando las operaciooes del recono­
cimiento durasen mas de^nn día, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar las ejecutadas en cada 
uno de ellos.

Si el conlralisla ó su representante 
se negase â firmar el acia del primer 
reconocimiento, no tendrá derecho â 
inierponer redamación acerca de su 
resultado, entendiéndose que la acepta 
en todas sus parles.

Las Fábricas remiliiáo las actas de 
reconocimiento en el plazo de cinco 
dias que se les tiene prevenido à la 
Dirección general de Kvnlas, cuyo 
centro las probará dentro de los 15 
dias siguientes al en que se reciban 
eu el mismo, salvo el caso previstoin 
la condición 15 del contrato.

La Dirección general de Rentas po­
dra ordenar le sean remitidas mues­
tras de los tercios que estime conve­
nientes siempre que no excedan del 10 
por 100 de los de la partida presenta­
da, siendo en este casO los gastos de 
trasporte de cueuia uel conlralisla.

n. Si el conlr lista ó su repre- 
senlaute no estuviese conforme con la 
califieacion de alguno o algunos tercios 
consignara en el acto su protesta res­
pecto de ellos, conservándose en de­
pósito en local separado, de que 
guardara una llave el couiralisla, en 
inteligencia de que si dentro de los 
lo días siguientes á la fecha en que 
se le comunique la aprobación del ac­
ia no solicita el segundo recono­
cimiento que le concede la condición 
15 de este pliego, so consideraran 
definitivamenle desechados los taba­
cos que no hubieran sido admitidos en 
el primer reconocimiento.

15. La Dirección general de Ren­
tas Estancadas y el conlralisla ten­
drán derecho a que íe practiquen se­
gundos reconocimientos.

Cuando el segundo rec‘?nocimiento, 
ósea compiobacion del primero, se 
haga por acuerdo de la Dirección 
general, concurrirán al acto el contra­
tista ó su representante, el Autario 
de la Fabrica, los empleados de la 
misma que hubieren piacticado el 
primer reconocimienio, los cuales ex­
pondrán las razones que mulisaran la 
piimiliva calificación de los tabacos, 
haciéndolo constar en el acta, y el fun- 
ciuuario ó funcionarios que la Direc­
ción nombre para verdiuar el segundo

Igual procedimiento se seguirá para 
la práctica de los segundos reconoci­
mientos que tengan lugar á petición 
del contratista, y para cuya operación 
la Dirección general ue Rentas nom­
brará también el funcionario 0 funcio­
narios quo hayan de verificarlo á pre­
sencia de los empleados de la Fábrica, 
del conlralisla ó su representante, y 
del Notario ucl eslablecimieulo. prac­
ticándose por los segundos reconoce- 
dore> un detenido y minucioso exá- 
men de los tabacos que contengan los 
tercios reconocidos para apreciar de­
bidamente si en los primeros recono­
cimientos hubo ó no error por parte 
de los empleados periciales de las Fá-

Se concede recurso de alzada 
al contratista arde el Excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda del resul­
tado que olrezcan las comprobaciones 
de IOS primeros reconocimientos que 
acuerde la Dirección, . , , . ,

Este derecho se ejercitara dentro de

los 15 dias siguientes à la fecha en| 
que se le comunique la aprobación del 
acta de este segundo reconocimienlo, 
que cansará estado si dicho derecho 
00 se ejercita dentro dei referido pia 
zo.

En los segundos reconocimienlos so­
licitados por el contratista prevalecerá 
el dictamen dél funcionario ó funcio­
narios à quienes se nombrare para lle­
varlos á cabo; siendo responsables di­
chos funcionarios de la calincacivn de 
io» tabacos admitidos, y por lo tanto 
de los perjuicios que por esta causa 
pudieran irrogarse á la Hacienda. Esto 
00 obstenle, se reserva a los primeros 
recouocedores la facultad de sostener 
su calificación si lo creen procedente 
en recurso de alzada ante el excelen- 
lísimo señor Ministro de Hacienda.

También serán re.sponsables los 
primeros reconocedores cuando no se 
jusliqueó no sea motivada Indiferen­
cia de apreciación en el expediente 
que para investigarlo podrá ' instruir 
la Dirección general de KeniSs en los 
casos que lo considere convenientes.

Í7. Todos los gastos que originen 
los segundos reconocimientos que se 
pracliqueu á instancia del contratista 
serán de cuenta del mismo, cualquie­
ra que sea su resultado.

18. Las Fábricas no podrán proce­
der al reconocimienlo de los tabacos 
sin expresa orden de la Dirección ge­
neral de Rentas Estancadas, ni hacerse 
cargo de los que se declaren admisi­
bles mientras dicho centro no las au­
torice para ello.

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde el momento en 
que se acuerde la aprobación del acia 
cuya decision se le hará saber en el 
término de 15 dias, salvo los casos 
previstos en la cláusula 15.

19 Declarada la admisión de una 
partida de tabaco, bien proceda de 
primero ó de segundo reconocimiento, 
lo cual tendrá efecto al aprobar las 
acias, y autorizadas las Fábricas para 
hacerse cargo de ella, la^ Contadurías 
de dichos establecimientos expedirán 
dentro del termino de tercero dia, á 
contar desde aquel en que sea conoci­
da la resolución superior, un certifi­
cado expresivo de la cantidad y clase 
del género recibido, y. su valor al 
precio de c ntrata, exieiidiéndose este 
documento en papel del sello 11*, 
que facilitara el conlratislá, así como 
el que de igual clase se necesite para 
tas matrices de las actas.

20. Las certificaciones oe pago 
expedidas a favor del conlrat¡!<la se 
pasaráí. por la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la del Tesoro 
público para que sea abonado su im­
porte por la Tesorería Central dentro 
del mes siguiente al de su fecha, en 
metálico ó en letras á corto plazo á 
cargo de las Cajas de provincia, al 
cambio corriente de la cotización ofi­
cial del dia anterior, siempre que co­
rrespondan á entregar cuyoa plazos 
eslen vencidos y hubiera sido com 
prendido su irapoite en la distribución 
mensual de fondos.

Sí d spues de cubierto este requisito 
no se le hiciese el pago por cualquier 
causa, saivo el caso previsto en la con­
dición 21, el contratista tendrá dere­
cho ól abono de un interés anual de 
6 por 100 cuando la cantidad que se 
le adeude no exceda de 500.000 pe­
setas, y à pedir la rescision del con­
trato cuando exceda, siempre que el 
primer caso hubiera reclamado el pago 
de la Dirección general de Rentas Es­

tancadas, y en el segundo del Exce- 
lenlisimo Sr. Ministro de Hacienda. El 
interés de 6 por 100 empezará à de­
vengarse al dia siguiente á la termina­
ción del mes en que debió hacerse el 
pjgo, y cesará en el que este se efec­
túe, Si el contratista admitiese en pago 
de los cerl.ficados otros valores del 
Tesoro público, ne tendrá derecho á 
reclamación de ninguna especie.

21. Dna vez cubierla la totalidad 
del número ue kilógramos que consti­
tuye cada uno de los seis plazos en 
que el suministro se divide según la 
condición 10, no se pasará á la Direc­
ción general del Tesoro para su pago 
ningún nuevo certificado por cuenta 
del plazo siguiente miéulras tanto no 
esté cubierto el anterior en el total 
de kilógramos señalado á cada fáb.-i- 
ca, y DO haya entregado el contra­
tista el 90 por 100 cuando ménos de 
la suma consignada en cada clase de 
hoja á cada fabrica.

Para los efectos de esta condición, 
podrán ap icarse en las entregas que 
haya realizado el conlralisla en cada 
Fábrica los excesos ó sobr. nies que 
resulten en las clases superiores, á los 
débitos que aparezcan en las inferio­
res, siempre que aquel lo desee.

22. El coulialista se obliga ¿ex­
portar á puerto extranjero no situado 
en el Mediterráneo ni en el vecino 
Reino de Portugal, en el improrogable 
término de dos meses desde que las 
Fábricas le comuniquen el acuerdo 
de la superioridad, los tabacos defi 
nilivamente desechados; y trascurri­
do dicho plazo sin verificar la expor 
tacion, las Fábricas lo pondrán en 
conocimiertü de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, cuyo centro 
dispondrá inmediatamente la quema 
del tabaco con las formalidades de 
instrucción

Para obviar la dificultad que surge 
en ocasiones de la falta de buques que 
admitan carga en los puertos en que 
radican las Fabricas con destino al 
extranjero durante dicho lémiino, el 
contratista queda facudado para loca­
lizar en Cádiz ó Santander como de­
pósito de transito los tabacos dese­
chados de que se trata, en almacenes 
que dtíLc’á lomar de su cuenta, baju 
la intervención y custodia de los Je 
fes económicos respectivos; entendién­
dose que estos depósitos no dispensa­
ran al conlralisla de la obligación de 
exportar los tabacos dentro del fdazo 
de dos meSL-s que queda estipulado, 
trascuriido el cual se procederá á su 
quemi en las Fábricas de Tabacos y 
en la forma prevenida.

Si el contratista verifica la exporta­
ción, justificará la llegada del tabaco 
al puerto de su destino con certifica­
ción oel Cónsul español que acre-¡le 
el desembarque del género, con ex­
presión del número; clase de bultos y 
su peso Dichos cerificado’ los pre­
sentará en la Fábrica de donde hu­
biere exraido el tabaco dentro <lel pla­
zo qae el Jefe de la misma desigt e. 
Si no lo hiciese, 0 haciéndolo resulta 
seo diferencias entre las guias y las 
certificaciones de desembarque, se 
instruirá expediente en averiguación 
de las causas que lo motivaron; y si 
procediese, se exigirá al contratista 
e* pago de las fallas, al respecto del 
precio que tuviese en estanco el ta­
baco picado fino superior. Solo se 
eximirá el conlralisla de esta res­
ponsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y de­
más disposiciones vigentes, que la fal-

■T..

la ó diferencia procede de haber su­
frido el buque conductor avería grue­
sa, naufragio; incendio, apresamiento 
ú otro riesgo marítimo análogo.

23 Si el contratista no entrega el 
tabaco en las épocas establecidas, ó 
el presentado para cubrir los débitos 
le hubiera sido desechado, resultando 
en descubierto de las consignaciones 
la Dirreccion general de Rentas Es­
tancadas podrá imponerle gubernati­
vamente una multa equivalente ál 5 
por 100 del valor, a precia de con­
trata, del tabaco que haya debido en­
tregar y no hubiese ensregado, tenien­
do en cuenta en este caso el número 
de kilógramos que representen los 
cargamentos que á la sazón se estu­
viesen reconociendo ó localizando en 
las Fábricas.

Cuando tal falta ocurra, la Admi­
nistración tendrá además derecho:

1 .* A trasladar de cuenta y riesgo 
del contratista desde otras fábricas á 
aquellas en que falte el tabaco las 
Cantidades necesarias, pagando el con­
tratista los gastos y perjuicios que se 
ocasionen.

2 .* A comprar de cuenta y riesgo 
del contratista en los merca<los de Eu­
ropa ó América, el número de kilogra­
mos de tabaco que se necesiten para 
com )lelar los descubiertos, bien de las 
clases y cualidades contratadas; ó de 
otras más superiores en su defecto; 
siendo de cargo del mismo interesa­
do todo género de gastos, incluso el 
seguro matílimo, el aumento de pre­
cio con relación al de contrata, y 
cuantos se originen, así como los per­
juicios que puedan ocasionarse.

La única formalidad que procederá 
para la adquision de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas 
será la do dar al contratista el opor­
tuno aviso para que por sí ó por los 
delegados que nombre, acompañe à los 
Comidonados del Gobierno encarga­
dos de efectuar las compras, y si no 
quisiera asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por cuenta justifi­
cada que le presente la Administra­
ción, visada por los Cónsules si fuese 
en plazas extranjeras, y por la Autori­
dad local caso de ser española, sin 
otro requisito.

Si el conlralisla no hace efectivas 
todas las responsabilidades que se le 
impongan en el termino de un mes 
desde que á ello se le requiera, se lo­
mará de la fianza la cantidad necesa­
ria, que deberá reponer dentro de los 
15 días siguientes; y no haciéndolo 
así, se procederá adminislralivamente 
por la vía de apremio, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

24 . Si por ciialquicr causa ó pre­
texto el conlralisla hiciere aban lono 
(Itl servicio, se verificará este p »r su 
cuenta, ceiebránse al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del coste y gastos del 
tabaco que se compren áiites de cele­
brarse este acto y del que se adquiera 
en virluldela nueva subasta, se cu­
brirá con la fianza, y la cantidad que 
en venia produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista, en los tér- 
prescritos en el art. 9.’ d e la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también el paqo de las 
cantidades devengadas por su ser­
vicio.

Si el precio de los tabacos que se
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adquieran por cuenta del coulratisia 
en cualquiera de las formas expresa 
das fuese riiás bajo que el de contraía 
no tendrá dicho interesado derecho â 
recUmar dicha diferencia, así como en 
el caso de rescision se le devolverá la 
danza si no debiera quedar af oh) à 
otra responsabilidad riacida del mismo 
contrato ó de las incidenc as á pue dé 
lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá dere­
cho á pedir aumento del premio esti­
pulado al adjudicársele el iserviiio, 
ni durante él indemnización, ni auxi 
liüs, ni próroga del contrato, sean cua­
lesquiera las causas en que para ello 
se funde.

26. Si el contratista justificase por 
medio de cooocimiento de embarque ó 
ceriilicacion d la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum- 
plimienlo del ci-ntrato se expidieron 
en tiempo hábil para traer á la Pe­
nínsula las cantidades de tabaco que 
representan las consignaciones conteni­
das en la condición 10, le será con­
donada la mulla que hubiera podido 
inponérsele con arreglo á la cláusula 
22; pero sin que por ello deje la Admi­
nistración de hacer uso, si lo conside­
ra necesario al servicio, de las demás 
facultades que se reserva para tosca- 
sos ue folla de entrega.

Será sin embargo relevado de toda 
responsabilidad por el retraso tu hater 
las etlregas cuando el buque conduc­
tor hubiera sufrido avería gruesa, 
incendio ú otro nesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable y jusldica- 
da con arreglo al bodigo de Comercio.

27. La Admiuislracivü, si lo juzga 
conveíiienle por efecto de las alterado- 
nts que en el curso da las eulregas 
haya podido ofrecer el resnlsudo 
de las oiasificacionis de ios tabacos 
presentados á reconocimieuto, podrá 
admitir en aumento de los 40ü ÜOO 
kilogramos coutralidos hasta un 5 por 

.100 más del importe de la segunda 
coüsigoaciou en cada clase de tabaco, 
ó bien liquidar el contrato dejando de 
recibir hasta un 5 por 100 del importe 
de la segunda consignación en cada 
clase de tabaco

28. Las Fábricas no recibirán à re­
conocimiento ni la Dirección autoriza, 
rá el de ninguna partida de tabaco 
presentada por el contratista por cuenta 
de este servicio de.spues del dia 30 de 
Junio de 1881, en que terminará defi­
nitivamente.

Si por las incidencias de las entregas 
hubiera mérito suficiente, la Dirección 
general de Heñías Estancadas podrá, 
sin embargo, conceder una próroga 
para reponer los tabacos deseihados, 
prévia la instrucción del oporiuno ex­
pediente, sin que en ningún caso exce 
da del término de 1res mests, contados 
desde que se terminen los reconoci­
mientos.

29. El que resulte contratista aecpla 
sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se susciten sobie 
disposiciones administrativas que se 
dicten se resolverán por la via con­
tencioso administrativa.

50. Si por efecto de disposicio­
nes del Gobierno se suprime ó crea 
alguna ó a'gunas Fábricas, vendrá 
obligado el contratista á localizar en 
la que subsistan el tabaco que se con 
traía y que reípeclívamenue se le 
consigned cada una, no teniendo dere­
cho à reclamación alguna, asi como 
tampoco à que se le admita la hoja que 
le reste que entregar en el caso de que 

se desestanque la renta, siempre que 
i la Dirección general le dé aviso de ello 
con tres meses ue anticipación.

31, Todas las disposiciones legales 
citadas en Ias precedentes condiciones, 
asi como el H -al decreto de 27 ue 
Febrero é iusliuccion de 13 de Setiem 

i bre de 1832, se considerarán como 
parto intégralité d d conír.itu

kKGLVS PARA L.A SUBASTA.

1,’ La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de lientas Estanca­
das vi día 28 de Ago.slu próximo veni­
dero, de una y media a dos de la tarde 
aule el Excrao. ¿r. Director del ramo, í 
asociado de uqo de los Coasesores de 'a 
Asesoría general del ministerio de 11 »- 
cienda y de los Jefes de Administra­
ción de aquel centro, con asistencia 
del Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testimo­
nio de ella.

2.” En el mjtnenlo de darse prin­
cipio á la subasta, el Excino. Sr. Mi­
nistro de ílacienda remitirá al D.rector 
gen ral en pliego cerrado el tipo de 
precio máximo que por cada kilógra- 
mo de tabaco abonara la Hacienda, y 
que ha de servir de base para el re­
mate.

3.* Los liciladores entregarán du­
rante el periodo de admisión, en plie­
gos cerrados y rubricados en sus cu­
biertas, las pioposiciones que hiciere) 
las cuales .‘«eráu recibidas por el Pre­
sidente, quien las numerará por el ór- 
de su presen’acion, para ser despues 
abiertas á pr. sencia de los pr. [lonciles

í'ajo ningún concepto podían ser re­
tirad is las proposiciones una vtz pre­
sentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos d j la tarde.

4“ Para que las (.reposiciones sean 
válidas deberán:

1 .® Estai redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

Se continuará.

— «o»—

UNIVERSIDAD LITEHARIA DE 
ZXHAGOZA.

En la Gacela de Madrid, correspon­
diente al (lia 26 del último mes se pu­
blica por la Dirección general de Ins­
trucción pública el anuncio siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 6 de Julio de 1877, 
se convoca á oposición para proveer 
dos plazas de Auxiliares sin sueldo de 
la Facultad de Derecho en la Universi­
dad de Salamanca.

LaS oposiciones se verificarán en la 
Univprsidód de Salamanca mediante 
los ejercicios.establecidos en el Regla­
mento de 1 .• de Mayo de 1864, segu n 
dispone el art. 4.* del expresado de-’ 
creto.

Para ser admitido á la oposición, 
deberá acreditarse:

1 .® No halarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

2 .® Haber cumplido 21 anos de 
edad.

3 ,® Ser Licenciado en la Facultad de 
Derecho, Sección de! civil y canónico 

, ó tener aprobados los ejercicios de di­
cho grado.

4 .® Presentar un discurso sobre los 
l-ims siguiente: Sucesión testamenta­
ria según las legislaciones de Castilla, 
Aragon, Navarra y Gaialuña. Su com­
paración y juicio crítico.

' Los aspirante-s presentarán en esta 
Dirección general sus instancias d cu- 
mentadas y el (bscurso de que se hace 
mérito en el lérraimo improrogable de 
dos m^s' s á contar desdu la pnb'ica- 

icion de esle anuncio en la Gacd-i de 
Madrid.

S gnu s.' prí^v irib' en el art. 1 * del 
Rrglau'eulü de <2 de Abiil ue 1873, 
lasAutorioadcS respectivas dispondrán 
sin más aviso la reproducción de este 
anuncio eu los Boleiin^-s oficiales y por 
medio de edictos en los Eslablecimieu- 
103 púb.icos de enseftanza.»

i Y en su cumplimtenlo he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti­
cia de los interesados.

Zaragoza 12 de Ju io de 1880.—El 
Rector, José Nadal.

Eo la Gacela de Madrid correspon- 
dieule al dia 26 del último mes se pu­
blica por la Dirección general de Ins­
trucción’ publica el siguieule anuncio.

Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho, beccion del civil y cano­
nico de la Universidad de Santiago la 
cátedra dé Disciplina general de la 
Iglesia y particular de Espaüa, dotada 
con tres mil pesetas que según el artí­
culo 226 y ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.* del Ktglameiilo ue 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concu rso, 
se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho Regla 
mculo á fia de que los catedráticos que 
desetii ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el art 177 de dicha 
Lty. ó se hallen e.cedentes, puedan 
solicitaría en el phzo impiorogable de 
veinte dias acontar desde la publica­
ción de este anuncio en la Gaceta.

Solo podran uSpirar á dicha cate- 
drá los Fiüfesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría, de la mis­
ma ó análoga asignatura y tengan el 
Titulo académico y profesiunai corres­
pondiente.

Los catedráticos en activo servicio 
elevaran sus solicitudes á esta Direc­
ción general por conduelo del Decano 
déla Facultad, ó del Director del Ins­
tituto ó escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense­
ñanza lo harán también á esta Direc­
ción por conducto del Jefe del Estable- [ 
cimiento donde hubieren servido úl- 1 
timarnente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del espresado Reglamento, este anun­
cio debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades res 
peclívas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre­
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesti» 
se inserte en los Boletines 0/iciales de 
las provincias que comprende este 

j Distrito Uoiversilário paraque llegue á 
noticia de los interesados. Zaragoza 3 
de Julio de 188').—El Rector, José 
Nadal.

Acordada por laJunla local de pri­
mera enseñanza de esta Capital, en 
uso de las atribuciones que à la mis­
ma conceden las disposiciones vigen­
tes, la traslación del maestro de la es­
cuela de Torrero à la de igual clase y 
sueldo del Arrabal, y hallándose esta 
anunciada para su provision en el úl­
timo concurso de traslación mandado 

publicar con fecha .5 de les corrientes, 
este Rectorado ha dispuesto sea eli­
minada del referi lo anuncio

Ziragozi 12 de Julio de 1880,—El 
Rector, José Nadal

Ayunlamieatos.
NALDA.

Terminado el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año eco­
nómico de 1880 á 81, se halla de ma- 
oifieslo en la Secretaria de este Ayun­
tamiento por término de quince dias 
donde podra ser examinado por los in 
leresadüs esponiendo por escrito las 
redamaciones ú observaciones que 
juzguen perlineotcs; advirliendo que 
pasado no habrá lugar.

Nalda 13 Julio de 1880,~El Alcal­
de, Francisco Gonzalez del Castillo.

LASANTA.
Por defunción del que la desempe­

ñaba se halla vacante en la secieta- 
ría del AyuntamieuiO de esta vida, 
con el sueldo anual de 250 pesetas. 
Los aspirantes presentarán sus solici­
tudes al presidente de este ayunta­
miento en el término de 30 dias.

La Santa 12 de Junio de 1880.— 
El Alcalde presidente, Pedro López.

.Anuncios.
Se vende en esta ciudad de Santo 

Domingo de la Calza.la, la casa si­
lua ¡a en la plaza de la Alam-^da ha­
bitada por Tomas Gomez. Y se ven len 
también veinte y nueve here lades que 
edmponen setenta y dos fanegas y 
siete celemines de tierra en jurisdic­
ción del pueblo de Gallinero. Las per­
sonas á quienes convenga interesarse 
eo la compra de la casa solamente , ó 
de las heredades, ó á la vez de una y 
otra, pueden presentar sus proposicio­
nes en pliego cerrado el dia primero de 
Agosto próximo, antes de la hora de 
las dos de la larde á Don José Ma­
ria Hidalgo de la propia vecindad, el 
cual, con antelación dará cuantas noti­
cias deseen saber á los que se pro­
pongan adquirirlas, advirtiéndose que 
el dueño de las fincas se reservará el 
derecho de aceptar ó no las pro­
posiciones que se hagan, según qie 
las considere ó no ventajosas. El precio 
de las fincas podrá pagarse en oro ó 
plata al contado ó á plazos, à efeccion 
del comprador, a saber: cuarta parle del 
precio en el acto de firmar la escritu­
ra, otra cuarta parte en el mismo dia 
del año siguiente al desu otorgamiento 
y las otras dos cuartas parles eu ¡guales 
fechas de los dos años sucesivos, de­
biendo en este último caso quedar las 
fincas hipotecadas á la seguridad del 
P«go.

Santo Domingo de la Calzada Julio 
14 de 1880.—José Maria Hidalgo.

Modelo de proposición.
Yo, D. Fulano de Tal, vecino de 

Tal parle, ofrezco por la casa situada 
en Santo Domingo de la Calzada y su 
plaza de la Alameda, que habita Tomás 
Gomez, lanios miles de reales por y 
veinte y nueve heredades en jurisdic­
ción de Galiinerotantosmilesde realesá 
pagar al contado ó en 4 plazos confor­
me en un lodo coa el anuncio ô me­
jorándoles en tal forma.

Fécha y firma.

Imp. y lit. de Â. Ortoneda.


